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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

13326/2022 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las once horas con cinco minutos del día dos de diciembre del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N213326. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

. quien se identificó con Documento Único de Identidad número  
. Solicita: ··Resumen Post Operatorio donde se especifique 

todos los procedimientos que le fueron realizados a mi hijo en la anoplastía realizada el día 
26 de septiembre de 2013 y la condición posterior a esta hasta el día del alta obtenida el día 
23 de octubre de 2013 Es posible que la información se encuentre a nombre de.  

    bajo el Nº de afiliación: , en calidad de 
beneficiaria; con ese número se atendió el parto en la ciudad de San Miguel en donde fue 
trasladado el bebe al nacer para el Hospital 1 º de mayo · Hace las siguientes Valorac iones 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art 24. letra a. de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familia r. al 
honor y a la propia imagen. así como archivos médicos cuya divulgación constitu iría una invasión a 
la privacidad de la persona.·. Sin embargo, la solicitante es la t itular de la información. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Hospital Materno infantil 1º de Mayo del 1555. a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solic itada, por parte de la Dirección del Hospital Materno infantil 1 º 
de Mayo se rec ibió informes suscritos por la Jefatura del Departamento de Neonatología y Jefatura 
de Admis ión y Registros Médicos de dicho Hospital 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70. 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. Resuelve: 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de dieciséis centavos de los Estados 
Unidos de América ($016). lo que corresponde a 04 fotocopia. lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información. 
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